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III. Incapacidad permanente que le impida el desempeño de sus funciones; 

 

IV. incurrir en 3 o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada dentro de un 
lapso de 30 días; 

 

V. Haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso; 

 

VI. Haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

con motivo de recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; 
 

VII. Transgreda o incurra, en ejercicio de sus funciones, en conductas graves que sean 

contrarias a las facultades que esta Ley de atribuye, a los principios que debe regir el ejercicio 

de las mismas y a las disposiciones contenidas en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México; y  
 

VIII. Desempeñe actividades incompatibles con su cargo, en términos de esta Ley. 

 

En los supuestos a que se refieren las fracciones IV, V, VI, VII y VIII el ayuntamiento citará en 

sesión de cabildo al Defensor Municipal de Derechos Humanos, en el que se le informará de la 

o las causas de su separación; se garantizará el que sea escuchado y se recibirán las pruebas 
que en su favor aporte. El ayuntamiento decidirá lo conducente en presencia del Defensor 

Municipal de Derechos Humanos y lo notificará a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México. 

 

De no presentarse el Defensor Municipal de Derechos Humanos a la sesión de cabildo 
respectiva, el ayuntamiento determinará lo conducente, siempre y cuando se verifique que 

exista evidencia plena de la citación, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México. 

 

En caso de que un Defensor Municipal de Derechos Humanos sea separado de su encargo por 

causas distintas a las establecidas en el presente artículo y/o por otro procedimiento, será 
motivo de responsabilidad administrativa para quien aplique uno u otro. 

 

De presentarse renuncia o separación del cargo del Defensor Municipal de Derechos Humanos, 

el ayuntamiento expedirá una nueva convocatoria dentro de los diez días hábiles siguientes, 

conforme lo establecen las fracciones II, III, IV, V, VI y VII del artículo 147 A de esta Ley; en 
tanto, nombrará un encargado del despacho durante el periodo que dure el proceso para la 

designación del nuevo Defensor Municipal de Derechos Humanos, dando el aviso de rigor a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 

Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 

 
I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la 

normatividad aplicable; 

 

II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones 
a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier 

autoridad o servidor público que residan en el municipio de su adscripción; 
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III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que 

solicite la Comisión de Derechos Humanos; 

 

IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la 

autoridad dentro de su municipio; 

 

V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de 

derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese 

efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes; 
 

VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se 

deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y su reglamento; 

 
VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento 

de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos 

que residan o ejerzan funciones dentro del municipio; 

 

VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante el 

desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos; 
 

IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos; 

 

X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de organismos 

no gubernamentales del municipio; 
 

XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos 

humanos de su municipio, así como supervisar las actividades y evento que éstos realicen; 

 

XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, 

adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les 
sean respetados sus derechos humanos; 

 

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México; 

 
XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que 

correspondan, para supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio no 

se vulneren los derechos humanos de las personas que se encuentran internadas en los 

mismos; 

 

XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las 
condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos humanos de 

las personas privadas de su libertad; 

 

XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, 

relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de 
políticas públicas y programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su 

competencia aplique el municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México; 
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XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas 

para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la 

alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, 

a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos; 
 

XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos 

mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de todos los grupos 

vulnerables; y 

 

XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México. 

 

Artículo 147 L.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos deberá coordinar sus acciones 

con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a través del Visitador General de 

la región a la que corresponda el municipio. 
 

Artículo 147 M.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos ejercerá el presupuesto que le 

asigne el ayuntamiento, con sujeción a políticas de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal. 

 

Para tal efecto, el ayuntamiento anualmente deberá incluir en su presupuesto de egresos, las 
partidas correspondientes a la operatividad de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

 

Artículo 147 N.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos presentará por escrito al 

ayuntamiento, un informe anual sobre las actividades que haya realizado en el periodo 

inmediato anterior, del que turnará copia a la Comisión de Derechos Humanos de la entidad. 
 

Artículo 147 O.- Corresponderá a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

expedir las disposiciones que reglamenten la organización y funcionamiento de las Defensorías 

Municipales de Derechos Humanos. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DEL CRONISTA MUNICIPAL 

 

Artículo 147 P. Se entenderá por Cronista Municipal, a la persona que de manera responsable 

y objetiva tiene a su cargo la elaboración de la crónica sobre los hechos y acontecimientos 

históricos, así como los sucesos más relevantes acontecidos en el municipio. La crónica 
municipal será pública y formará parte del archivo municipal.  

 

En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedirá, dentro 

de los primeros 120 días de la administración municipal, la convocatoria pública y abierta a 

toda la población para designar al Cronista Municipal.  

 
El ayuntamiento garantizará que se publique y difunda en los lugares de mayor afluencia del 

municipio, durante un periodo no menor a 15 y no mayor a 20 días naturales. Además, se 

deberá publicar en medios oficiales de comunicación electrónica disponibles y en un periódico 

de mayor circulación en el territorio municipal. 

 
Artículo 147 Q.- Para ser Cronista Municipal se requiere: 

 

I. Haber nacido en el municipio o tener en él una residencia no menor de 10 años; 

 


